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El Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones ha creado, con la colaboración de la Fundación “La Caixa”, un programa de acogimiento familiar diseñado para coordinar la red de familias acogedoras de personas desplazadas del conflicto de Ucrania. El Plan de Acogida se encuentra en la fase inmediatamente posterior a la acogida de emergencia que reciben los refugiados a su llegada al país, de corta duración, y que permite hacer una valoración del estado de la familia y el diagnóstico de sus necesidades.

Las familias interesadas en el acogimiento pueden llamar al teléfono 900670909, en horario de 9:00 a 22:30 horas, de lunes a domingo. La idoneidad de cada familia que ofrezca su disponibilidad para acoger se valorará en función de diversos criterios, como el número de personas a las que están en disposición de alojar, las características del domicilio o el plazo temporal durante el cual podrán asegurar su compromiso de acogida, entre otros parámetros.

El Ayuntamiento de Arganda del Rey, a través de su Concejalía de Bienestar Social y Participación Ciudadana, ha incluido en su plataforma https://participa.ayto-arganda.es/arganda-con-ucrania1 la información de este programa de acogimiento. Además, se incluyen indicaciones de la Federación Española de Municipios y Provincias, de la coordinadora española de ONGD o de diferentes entidades como Cruz Roja Internacional o la Oficina de Coordinación para Asuntos Humanitarios de las Naciones Unidas. Por último, también se pueden encontrar recursos de interés para personas refugiadas

El Ayuntamiento de San Fernando de Henares, a través de la Concejalía de Servicios Sociales, ha puesto en marcha un protocolo de asesoramiento dirigido a los/as refugiados/as urcranianos/as que están llegando a la localidad. Los/as técnicos/as municipales del área aportan información relativa a empadronamiento, escolarización, cursos de español para extranjeros/as (alfabetización) o cómo adquirir la tarjeta sanitaria.

Además, desde el citado departamento se ha editado un completo documento que se facilita a estas familias, con números de teléfono, direcciones y horarios de atención al público, que también está disponible para su consulta y descarga en la página web del Consistorio.

Destacar, por otro lado, que finalizada la campaña de recogida de materiales, que contó con dos puntos para la realización de donaciones (Centro Cultural Federico García Lorca y Centro de Participación Ciudadana y Empleo Marcelino Camacho), se han recopilado más de 1.600 cajas con todo tipo de productos, desde ropa a comida, medicamentos y otros artículos; que ya han sido trasladadas hasta el Hospital Isabel Zendal por miembros de Protección Civil.

Asimismo, recordar que los/as interesados/as en colaborar pueden realizar aportaciones económicas a través de un número de cuenta habilitado por la Federación Madrileña de Municipios (FMM), siendo preciso incluir el nombre de la persona o entidad que realiza la misma bajo el concepto ‘Ayuda a Ucrania’. Es el siguiente: ES31 0081 1479 3100 0144 2745.

La Concejalía de Participación Ciudadana, con sede en plaza de Fernando VI, 11; está elaborando un listado con vecinos/as que han mostrado su disposición para la acogida de familias ucranianas. Para inscribirse, solo es precido acudir a estas instalaciones, ponerse en contacto vía telefónica en 91 485 14 07, o por correo electrónico, p.ciudadana@ayto-sanfernando.com. El mismo se remitirá a los organismos competentes encargados de este asunto cuando así sea requerido.

Continuando con su compromiso con Ucrania y la atención a todas las personas desplazadas por la guerra declarada por Rusia, el Ayuntamiento pone a disposición de toda la ciudadanía interesada un formulario de inscripción para contribuir solidariamente acogiendo refugiados ucranianos. Este formulario de inscripción está disponible en la página web municipal.

El Gobierno local da respuesta así a la llegada de ciudadanos ucranianos, preparando una base de datos de familias solidarias dispuestas a ofrecer soluciones habitacionales, conociendo en detalle la capacidad de acogida de la que se dispone en el municipio.

Esta nueva acción se suma a los esfuerzos anteriores del Ayuntamiento por ayudar a todas las personas desplazadas y afectadas por la invasión rusa, tales como la reunión por Ucrania celebrada el viernes 4 de marzo —en la que representantes del Gobierno municipal se reunieron con la población ucraniana de la ciudad con el fin de poder mantener una conversación abierta sobre la preocupante situación y saber cómo poder ayudar—, la campaña de ayuda humanitaria o la creación de la Oficina Temporal de Atención al Refugiado.

El Ayuntamiento continúa en estrecha colaboración con todas las administraciones e instituciones involucradas en este proceso solidario de ayuda y acogida. En todo momento, trabajamos de manera conjunta para aportar la solución más acorde y adecuada para el pueblo ucraniano que llega a nuestro país huyendo de la injusta guerra iniciada por Rusia.

La campaña de ayuda humanitaria a través de la Despensa Solidaria Municipal dio comienzo el lunes 7 de marzo, disponiendo, en un inicio, de un total de ocho puntos de recogida de bienes de primera necesidad, y que finalizó el jueves 16 de marzo registrando una alta participación por parte de los vecinos y las vecinas de San Sebastián de los Reyes, así como de multitud de organizaciones y empresas.

Esta enorme muestra de solidaridad por parte de la ciudadanía ha permitido que exista ya una gran cantidad de recursos de primera necesidad (ropa, material sanitario, etc.) y alimentos a Ucrania, consolidando el compromiso de la ciudad con la causa.

La vicealcaldesa de Madrid, Begoña Villacís, y el concejal de Retiro, Santiago Saura, acompañados de representantes de Cruz Roja, han visitado el Centro Deportivo Municipal Daoiz y Velarde para conocer los trabajos que se están realizando para la recepción y acogida transitoria de los refugiados ucranianos que lleguen a la estación de Atocha. Una medida aprobada por el Ayuntamiento la pasada semana para atender la petición que le hizo el Gobierno central sobre la cesión de un espacio provisional para desarrollar una atención de tránsito a los ciudadanos procedentes de Ucrania. Villacís ha destacado que, tras un mes de conflicto, “Madrid sigue demostrando que es firme con los compromisos europeos, atendiendo a la crisis humanitaria generada en Ucrania”.

La vicealcaldesa ha explicado que se espera que 13 millones de ucranianos vayan a dejar sus hogares y que los países europeos, “siendo conscientes de lo que significa ser defensores de los derechos y libertades en un espacio de paz como es Europa”, deberán “estar a la altura de lo que se espera de nosotros, mostrando nuestra solidaridad” y ha asegurado que la hospitalidad de este centro “uno de los fuertes de la ciudad de Madrid, es un claro ejemplo de ello”.

Villacís ha explicado que, gracias a este espacio, las personas que están en Madrid de paso hacia otros países “no van a pasar la noche en una desangelada estación de tren”, sino que Madrid les ofrece “un lugar acogedor con camas, mantas y comida”.

Por su parte, el concejal de Retiro, Santiago Saura, ha señalado que son conscientes de que algunas actividades deportivas que se están impartiendo en el centro se pueden ver alteradas y ha asegurado que se está trabajando “para ofrecer las mejores alternativas posibles para proveer de estas actividades a los vecinos mientras esta instalación se use como centro de acogida en tránsito”.

La Empresa Municipal de Transportes de Madrid pone en funcionamiento, a partir de este lunes 28 de marzo, un servicio especial de autobuses gratuitos desde el Centro de Refugiados de Pozuelo de Alarcón hasta el Hospital Público Enfermera Isabel Zendal, con parada intermedia junto al intercambiador de Príncipe Pío. El cometido de esta línea de carácter temporal es ayudar a las personas procedentes de Ucrania en sus desplazamientos para realizar todos los trámites administrativos necesarios a su llegada a Madrid.

Desde la cabecera, ubicada junto al Centro de Refugiados de Pozuelo de Alarcón, el Servicio Especial de la EMT ‘Pozuelo-Hospital Isabel Zendal’ realizará un amplio recorrido hasta el recinto hospitalario, donde los refugiados podrán hacer las correspondientes gestiones administrativas. En el trayecto, los autobuses efectuarán una parada de paso (parada nº 2296 en sentido hospital y nº 857 en sentido Pozuelo) en las inmediaciones del intercambiador de Príncipe Pío. A su llegada al hospital, la parada final es la nº 4888, coincidente con el Servicio Especial de la EMT entre Feria de Madrid y este centro hospitalario. La longitud de esta línea -ida y vuelta- es de 57 kilómetros.

El horario de servicio es, de lunes a domingo de 9:00 a 21:00 h, con una frecuencia de salida de 60 minutos.

La Comunidad de Madrid ha aprobado un protocolo para establecer con carácter urgente y excepcional los procedimientos que garanticen la protección de los menores ucranianos que lleguen a la región debido a la invasión rusa de su país.

Este protocolo elaborado a través de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, extiende su aplicación tanto a los menores que ya han convivido previamente con una familia residente en la Comunidad de Madrid en estancias temporales por vacaciones, estudios o tratamiento médico, como a los que vienen acompañados por un familiar o adulto que no ostenta su representación legal. También a aquellos que puedan llegar solos a la región huyendo de la guerra.

En todos estos casos, la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad abrirá un expediente de protección y realizará un seguimiento de la situación de estos menores, garantizando su derecho a ser escuchados e informados de todos los procedimientos, a recibir la adecuada asistencia sanitaria y educativa y a comunicarse con sus familiares con los medios disponibles.

Cuando estos niños hayan convivido ya con una familia madrileña, deberán solicitar protección internacional temporal y regularizar su situación según lo establecido por el Gobierno central. La Comunidad de Madrid recabará información para verificar esta convivencia previa y que las personas con las que reside tienen el certificado negativo de antecedentes penales y del registro de delincuentes sexuales, y adoptará la resolución de guarda provisional en el seno de la Comisión de Tutela del Menor.

En los casos en que vengan acompañados por un adulto o familiar que no sea su tutor, se comprobará el documento que da cobertura legal a la convivencia del menor con esa persona para mantener la situación de guarda de hecho, siempre primando el interés del niño y con la correspondiente resolución de medida de protección de la Comisión de Tutela. Si existe cualquier indicio de que pudiera ser víctima de un hecho constitutivo de delito de trata u otro ilícito, se tomarán las medidas pertinentes y se comunicará la situación al Ministerio Fiscal.

Por su parte, cuando cualquier entidad de acogida o servicio que esté gestionando el desplazamiento de ucranianos detecte a un menor no acompañado, tendrá que ponerlo en conocimiento de los servicios sociales municipales o de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, que abrirán un registro en el que constarán los datos de la familia biológica y la relación de las personas o asociaciones que hayan intervenido en su llegada a la Comunidad de Madrid.

Los menores en situación de desamparo serán atendidos de manera inmediata en un centro residencial o en la familia que se determine, primando siempre el acogimiento familiar. En el caso de que haya grupos de hermanos, se priorizará que puedan seguir conviviendo juntos, mientras que para aquellos con edades comprendidas entre los 0 y los 6 años se procurará una acogida de urgencia.

En cuanto a las familias que se ofrecen para la acogida, tendrán prioridad las peticiones de aquellas que tengan nacionalidad ucraniana, las que ya estén incluidas en la lista de las asociaciones que tramitan estancias temporales por vacaciones de niños de ese país, las que cuenten  actualmente con declaración de idoneidad para el acogimiento o las que hayan participado en los programas Un curso en Familia y Vacaciones en Familia que impulsa el Gobierno regional.

Las sesiones informativas, la formación y la valoración de las familias que se ofrezcan por primera vez seguirán los trámites habituales, que en todo caso se adaptarán a la urgencia y necesidad de respuesta a esta situación. Una vez valoradas, se realizará la asignación en función de las necesidades y características de los niños. La Comisión de Tutela del Menor será la encargada de autorizar la estancia con cada familia, suscribiendo el correspondiente contrato de acogida temporal.

La Comunidad de Madrid ha estrenado el servicio especial de autobuses lanzadera desde el Centro de Acogida de Refugiados de Pozuelo de Alarcón hasta la Oficina de Atención y Ayuda que la Administración regional ha puesto a su disposición en el Hospital público Enfermera Isabel Zendal.

El objetivo es facilitar la comunicación directa de los ucranianos desplazados hasta el Isabel Zendal, donde los refugiados -a través de un único trámite- acceden a los servicios públicos que la Comunidad de Madrid ha puesto a su disposición.

La línea (LSE 739 Pozuelo-Isabel Zendal) será gratuita y estará operada por la Empresa Municipal de Transportes (EMT) en horario de lunes a domingo de 9:00 a 21.00 horas, y efectuará parada en el intercambiador de Príncipe Pío. Tendrá una frecuencia de salida de una hora desde ambas cabeceras, situadas en el Paseo Casa de Campo, 1 y en la Glorieta de Antoñete respectivamente.

Desde el pasado fin de semana el Ejecutivo regional, ha dispuesto un equipo de efectivos del SUMMA 112 en el Centro de Refugiados de Pozuelo de Alarcón, para llevar a cabo allí todo el protocolo COVID a los recién llegados. En caso de que algún ciudadano ucraniano con síntomas requiera ser trasladado al Zendal, se cuenta con el dispositivo necesario para realizarlo.

El Punto de Atención e Información con tramitación centralizada, puesto en marcha el pasado el pasado 18 de marzo en el Zendal, presta información y atención general en español y en ucraniano, sobre todos los recursos disponibles en la región, de manera ininterrumpida las 24 horas del día desde el pasado 21 de marzo. Igualmente se ha dispuesto un servicio de atención, información y asesoramiento telefónica exclusivamente en ucraniano (900 822 833) también las 24 horas del día.

Allí se podrá, además de vacunarse contra el COVID-19 y comprobar mediante un reconocimiento médico que el estado general de salud es bueno, realizar otra serie de solicitudes como tramitar el alta en la Tarjeta Sanitaria, la escolarización de menores, el asesoramiento en la activación para el empleo, asistencia y cuidado de menores, expedición de la tarjeta de transporte gratuita de forma extraordinaria y limitada, o la formación para emprendedores.

Tiene además de un punto gratuito de acceso a internet de alta velocidad con asistente personal para el usuario, y un servicio específico de atención ciudadana 012, con asistencia telefónica y gratuita de intérpretes, operativo las 24 horas del día, en el que también se podrá consultar por donaciones o colaboraciones.

Asimismo, se ha sido incorporado una herramienta de teletraducción español-ucraniano para que los funcionarios de la Administración autonómica puedan atender a estas personas en su lengua, a través de intérpretes especializados que les asistirán que sea preciso. La línea permanece operativa de lunes a viernes durante toda su jornada laboral

En la Comunidad de Madrid ya han sido atendidos 2.566 refugiados ucranianos, de los cuales 1.811 han recibido asistencia en Atención Primaria y 755 en hospitales.

El consejero de Sanidad, Enrique Ruiz Escudero, ha aportado estos datos durante su visita al Hospital General Universitario Gregorio Marañón para conocer un nuevo secuenciador de genoma que ofrece la posibilidad de estudiar el genoma humano completo y de varias personas de forma simultánea.
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